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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

4,1 *60, 76 pesbiae y SÍ'bO *1 BeiueKtre 
óeSMcribe en Soria, en ]a Intervención de 

idos de Ja Diputación provincial. Siendo el 
uo adelantado.

SíniBro corriente 85 céntimos y atrasado 60

ADVERTENCIAS
1 .* lo se insertara nlngona comunicación otieial que no wenga registrada por coi 

docto del Gobierno civil déla provincia.
2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Oaja 

provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite él pago de loe 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Oficio*circular'
Tarjeta de Abastecimiento

Trabajos preparatorios para su implantación
Como continuación a mi oficio circular publi 

cado en el Boletín oficial áe la procincia núm, 170 
de28de Julio último referente a la implantación 
déla tarjeta de abastecimiento, desarrollando 
las normas dictadas por la Comisaría general en 
511 oficio-circular. núm. 78.197 de 30 de Junio 
anterior relativo al empadronamiento general de 
habitantes, las Delegaciones locales de esta pro 
vincia, para llevar a efecto los trabajos, habrán 
de atenerse a las siguientes normas:

1 .“ Depuración del censo.—Todas aquellas 
cartillas que correspondan a personas fallecidas, 
ausentes en el extranjero o que fueren supuestas, 
y las de aquellos que estuvieren incorporados al 
ejército, deben ser entregadas por sus poseedo
res 3n las respectivas Delegaciones de Abaste 
cimientos según está ordenado en las instruccio 
as para la implantación y uso de la cartilla in- 
^ividual de racionamiento, con la advertencia, 
cuando se trate de individuos incorporados al 
Woeomo soldados de que se declare con to- 

ü,<Precisión esté extremo al tramitar la baja a 
11 que quien la haga reciba el «boletin de 
, Ja en‘el racionamiento por incorporación a 

1 (modelo núm. 11), que habrá de precisar el 
‘fresado cuando obtenga una licencia (tempo

° definitiva) para obtener a su vez una car
a de racionamiento, bien entendido, que el 
r^lcio de Inspección actuará directamente en 

r eBc’ubrimiento de cartillas ilícitamente en 

circulación para imponer a los infractores las 
sanciones procedentes. .

2 .a Distribución de hojas de empadronamien
to a las Delegaciones locales.—Las Delegaciones 
locales de esta provincia darán cuenta a esta 
provincial con la mayor urgencia y en todo caso 
antes de primero del próximo mes, de la recep
ción de las hojas de empadronamiento de fami
lia, de colectividad y cuadernos auxiliares que 
en la cuantía necesaria con arreglo al número de 
familias y establecimientos colectivos en ellas 
existentes, más un pequeño margen para errores 
e inutilizaciones, se les ha remitido por correo,

3 .a Distribución al público de hojas de em
padronamiento familiar.— Las hojas de empadro 
namieuto familiar se repartirán al público a tra
vés de los establecimientos proveedores en que 

: tengan inscritas sus cartillas para abastecimien- 
; to. Estos establecimientos sérán: las tiendas de 
i ultramarinos, economatos no preferentes (civiles 
, y militares), cooperativas de consumo y econo- 
; matos preferentes. •

Las Delegaciones locales citarán por todos los 
medios a su alcance a los dueños o representan
tes de los establecimientos referidos y que estén 
enclavados en el término municipal de su juris
dicción para que por si, o mediante persona au
torizada al efecto, se personen en las oficinas de 
las mismas, a fin recoger tantas hojas de empa
dronamiento de familia como precisen en conse
cuencia de dividir por cuatro el número total de 
personas inscritas para suministro en cada uno 
de ellos. .

La Delegación les hará entrega de las hojas 
calculadas pecesarias, más un pequeño incre
mento para subsanar deficiencias que pudieran 
producirse entre el cálculo a la realidad, y toma
rá nota de las entregadas a cada establecimiento.
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La entrega de las hojas de empadronamiento 
de familia a los establecimientos proveedores, 
deberá quedar terminado el «día 23 de Septiem
bre de 1944».

A partir del día «25 de Septiembre de 1944», 
al presentarse a recoger el racionamiento los ti' 
tulares de las cartillas individuales, y, en todo 
caso, aunque por causas diversas no se llevara 
a cabo en esas fechas entrega de artículos racio
nados, los establecimientos mencionados ante 
nórmente facilitarán a cada cabeza de familia 
inscrito en el censo del establecimiento o a la 
persona que en su nombre lo solicite, una hoja 
de empadronamiento de familia, o dos, si con 
una no tiene bastante, por el elevado número de 
componentes de la familia

La entrega de las hojas de empadronamiento 
al público habrá de quedar terminada a más tar 
dar el «30 de Septiembre de 1944 »

4 .a Distribución a las colectividades de las 
hojas de empadronamiento colectivo.—Las De 
legaciones locales de Abastecimientos y Trans
portes dispondrán lo conveniente para que todas 
las colectividades establecidas en su jurisdic
ción, tengan en su poder, a más tardar, el «30 
de Septiembre de 1944», las hojas de empadro 
namiento de colectividad precisas para inscribir 
a todas las personas que tengan sus cartillas in
dividuales de racionamiento incluidas para su
ministro en el censo de la colectividad (modelos 
números 28 y 29 de las instrucciones de 15 de 
Abril de 1943).

5 .a Inscripción censal.—a) Lo^ cabezas de 
familia procederán a rellenar las hojas de empa
dronamiento de familia que hubieren recibido de 
su establecimiento proveedor, incluyendo en élla 
a las personas que conviviendo con él en l.° de 
Octubre de 1944 sean «poseedoras de cartilla in
dividual de racionamiento expedida por la Dele
gación de Abastecimientos y Transportes de la 
localidad», que la tenga inscrita en tiendas, eco
nomatos o cooperativas y que estén directa o in
directamente bajo su dependencia, aunque la 
tienda, economato o cooperativa en que alguna 
de esas personas se surta, no sea la misma que 
la del cabeza de familia.

Si en un mismo piso vive más de una familia, 
con independencia económica entré sí, aunque 
sean parientes, cada una de las familias se in 
cluirá en hojas separadas de las demás.

b) Al rellenar la hoja de empadronamiento 
cuidará el cabeza de familia de consignar en élla 
con toda claridad, los datos referentes al domi
cilio de la familia, así como los personales que 
correspondan a cada inscrito, sin omitir dato al
guno. Pondrá especial cuidado en resellar la se

rie, número y categoría de la cartilla da cada p 
cluído, el número de cada uno de los establee, 
mientos en que esté inscrita la cartilla y elu 
mero que como cliente tenga en cada uno de 1q 3 
padrones de dichos establecimientos el titular^ 
la misma, datos que los obtendrá de las diligea. 
cias de inscripción que figuran en el interior b 
la cubierta de’cada cartilla individual.

Si alguna persona de las que se incluyen en 
la. hoja de empadronamiento, es productora de 
trigo y consume cupo de libre disposición, estan
do, por tanto, de baja en el racionamiento de 
pan, en la columna de panadería, en lugar de 
consignar el número del establecimiento y el 
como cliente tendría si no estuviere en ese caso, 
pondrá la palabra «reservista».

Cuidará asimismo el cabeza de familia de 
que en los cajetines de la tira de cupones de 
control, unida a la hoja de empadronamiento ee 
pegue por cada inscrito y en el mismo ordeneo 
que la inscripción se ha verificado el cupón de 
varios de la cartilla de racionamiento que a cada 
uno corresponda y que oportunamente designará 
esta Delegación provincial.

• Terminadas las operaciones anteriores, el ca
beza de familia fechará la hoja de empadron- 
miento en l.° de Octubre de 1944 y la firmara.

c" Los Directores o Jefes de" los establecí 
mientos colectivos, diligenciarán sus correspon
dientes hojas de empadronamiento de colectivi 
dad incluyendo en ella a todas las personas que 
en l.° de Octubre de 1944 tengan su cartilla (fe 
racionamiento inscrita para>éumiai8tro en el esta
blecimiento colectivo, y solo a ellas, ya que otras 
personas que presten servicio en el estableci
miento y no tengan en él inscritas sus cartillas, 
si viven en familia se habrán incluido en la hoja 
de empadronamiento de la familia respectiva) 
si están en alguna colectividad (hotel, pensiór. 
etcétera) se incluirán en la hoja de empadrona
miento de colectividad que a ella corresponda

Igualmente a lo que ocurre con las hojas de 
empadronamiento de familia, no podrán incluid 
se en la hoja de empadronamiento de una colec
tividad personas con cartilla de racionamio1- 
expedida por Delegación de Abastecimiento 
localidad diferente ya que estas personas no a? 
recerán incluidas en el censo colectivo (modej 
números 28 y 29) que es el que dá la pauta Par) 
la inclusión en la hoja de empadronamien¡J

6.a Recogida de las hojas de empadronan1'^ 
to una vez diligenciadas por los cabezas de" 
milia y Directores o Jefes de colectividades-" 1 
A partir del día <2 de Octubre de 1944» J c0®J 
máximo hasta el día 7 de dicho mes y año io6 
si ve los cabezas de familia o personas quefD3
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mbre actúen entregarán las hojas de empadro 
Amiento de familia diligenciadas en los lugares 
pecada Delegación local designe donde por las 
personas encargadas de la recogida se examina
rán y solo serán aceptadas aquellas que vayan 
contestadas en debidas condiciones. A efectos de 
examen de tales hojas se puede exigir la presen 
tación de las cartillas de racionamiento relativas 
a los inscritos para comprobar sus datos con los 
que constan en la hoja de empadronamiento. Las 
hojas defectuosamente diligenciadas podrán ser 
corregidas en el acto de presentación si la cali 
dad de los defectos lo permite y en otro caso se 
devolverán a quién las presente para su arreglo 
definitivo.

6) Los lugares que cada Delegación designe 
parala recepción de las hojas de empadrona
miento de familia serán las propias dependencias 
de la Delegación local de Abastecimientos.

Las hojas de empadronamiento de familia 
han de quedar agrupadas por establecimiento 
proveedor del cabeza de familia a fin de facilitar 
posteriormente la entrega de las tarjetas de 
Abastecimiento y colecciones de cupones.

c) Las hojas de empadronamiento de colecti 
vidad serán igualmente recogidas por las propias 
Delegaciones locales- fiscalizadas y corregidas si 
a ello hubiere lugar, en el plazo del 2 al 7 de Oc
tubre de 1944, ambos inclusive.

d) Recogidas y comprobadas las hojas de em 
padronamiento se separará de ellas la tira de cu 
pones de controLdespues de haberle dado el mis
mo número que a la hoja. Dichas tiras se conser 
varán ordenadas el tiempo prudencial que se es
time necesario para poder resolver por su exa
men, en relación con la hoja correspondiente, 
cualquier duda que respecto a algún inscrito pu
diera producirse.

7 .a Registro de los resultados de la inscrip 
ción,—A medida que cada Delegación local de 
Abastecimientos tenga agrupadas por establecí 
mientes proveedores del cabeza de familia (tien
das de ultramarinos, economatos no preferentes, 
cooperativas o economatos preferentes) las hojas 
de empadronamiento de familia y las de empa 
dronamiento de colectividad, verterá el resulta- 
^numérico de la inscripción de cada hoja, se 

§UQ la clasificación que a cada inscrito corres- 
P°nda, en el «cuaderno auxiliar» (que se ha en- 
'^do a cada Delegación, a la vez que las hojas 
^empadronamiento), utilizando una línea de 

icho cuaderno por cada hoja de inscripción. Al 
"alizar ese trabajo, se totalizarán los asientos 

Parciales del cuaderno para formar el resumen 
^ue en el mismo aparece; éste servirá a cada 

egación como base numérica sobre la que ope

rar con altas y bajas para conocer en todo mo
mento el total de población censada que ha de 
poseer tarjeta de abastecimiento. Loe resultados 
de la inscripción en economatos preferentes, se 
resumirán en cuaderno análogo, pero en el que, 
para las cartillas de adultos, además de distin
guir la categoría, se formarán los grupos de clasifi • 
cación siguientes: a), obreros; ó), niños de 7 a 14 
años, y c), otros miembros de dos y más años.

8 .a Registro de altas y bajas posteriores a 
l.° de Octubre de 1944, fecha.de la inscripción. 
—Los datos consignados en las hojas de empa
dronamiento de familia y colectividad, se trans
cribirán por cada inscrito en una tarjeta de abas 
tecimiento y en dos fichas, conforme se ha indi
cado, y esas dos fichas conservadas en los fiche
ros correspondientes, constituirán el documento 
censal, a través del que se reconocerán los dere 
chos de racionamiento de cada incluido en él. 
Quiere esto decir que las hojas de empadrona 
miento no tienen otra utilidad que servir de base 
para el relleno, o sea la diligenciación de las tar
jetas y fichas, hecho lo cual, se procederá a 'su 
archivo, sin que sea preciso registrar en éllas 
ulteriormente variación alguna.

Ahora bien: como desde que se efectúe la ins
cripción hasta que las tarjetas de abastecimien
to entren en vigor (l.° de Enero de 1945),.se pro
ducirán altas y bajas, es preciso tener en cuenta 
esta circunstancia para extender tarjetas, y, en 
consecuencia, las dos fichas por cada alta, y 
en cambio annlar las tarjetas y fichas de las 
bajas.

a) Por lo que a las primeras se refiere, se ha
rá extendiendo la tarjeta'y dos fichas por cada 
alta que se produzca y tomando nota númerica 
de estas altas para rectificar en sentido de au
mento el total del cuaderno auxiliar. Para ello 
debe conocerse previamente los establecimientos 
en que el interesado se incriba y los números que 
como cliente se le asignen para anotarlos ei> las 
fichas en cuestión. A estos efectos, a toda perso 
naque solicite el alta conposterioridud a l.° de 
Octubre de 1944 se le exigirá determine previa 
mente los establecimientos en que quiere inscri
birse y los números que como cliente tendrá en 
ellos, cosa que conocerá por consulta previa con 
tales establecimientos que se lo anotarán al res
paldo, del boletín de baja con el sello de los mis
mos cuando el alta se justifique con ese docu
mento, o en un volante, en la forma que cada 
Delegación determine, en los demás casos.

6) En cuanto a las bajas se seguirá el sistema 
de tomar nota de ellas en un registro de bajas 
en el que se transcribirá los datos del titular, 
incluso establecimientos proveedores, para pos
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teriormente anular las tarjetas y fichas que a 
ellas correspondan.

' c) Durante el periodo l.°de Octubre a 31 de 
Diciembre de 1944, no se admitirá cambio algu
no de tienda y en general de establecimiento 
proveedor como no sea de carácter inevitable y 
preciso y de los que de esta clase se produzcan, 
se tomará la oportuna nota para en su día recti
ficar el dato correspondiente que se haya consig
nado en las fichas de cada titular.

9 .R Diligenciación de tarjetas.de Abasteci 
miento y fichas correspondientes.—A excepción 
de las que luego se dirán, todas las Delegaciones 
locales de la provincia llenarán una tarjeta de 
abastecimiento y ala vez dos fichas para cada 
una de las personas inscritas en el censo respec
tivo (una para el fichero local y otra para el pro
vincial); en la realización de este trabajo tendrán 
en cuenta que tarjetas y fichas han de quedar 
diligenciadas con tiempo suficiente para que el 
l.° de Enero de 1945 todo inscrito en el censo 
tenga en su poder la correspondiente tarjeta; 
que el trabajo de diligenciación ha de efectuarse 
con la máxima escrupulosidad, no sólo en la 
transcripción de tarjetas y fichas de todos los da 
tos que de cada titular figuren en hoja de empa
dronamiento, sino en la escritura de las mismas, 
que ha de hacerse con letra claray legible (mejor 
a máquina), puesto que han de examinarlas mu
chas personas distintas del que las escriba y se for 
mará un fichero provincial que será difícil de or 
denar y manejar sino hay claridad en las fichas.

Las Delegaciones locales de la, provincia ex
ceptuadas de llenar tarjetas de abastecimiento 
y fichas, son las siguientes: Alpanseque, Ayla- 
gas, Bretón, Diustes, Cabrejas del Pinar, Casa- 
rejos, Espejón, Judes, Marazovel, Nafria de Uce- 
ro, Rebollo de Duero, Relio, Ucero, Vadillo, Val 
derromán y Velámazán. Estas Delegaciones, que 
habrán de realizar todas las operaciones citadas 
en este oficio circular, menos las comprendidas 
en esta norma 9.a, recibirán instrucciones parti
cularmente sobre el modo de proceder con- sus ho 
jas de empadronamiento, cuadernos auxiliares, 
altas y registros de bajas.

10 .a Fichero cronológico de menores de dos 
años.—Todas las Delegaciones locales de Abas
tecimientos y Transportes conservarán el fichero 
cronológico de los inscritos menores de dos años, 
que se previene en la norma 54 de las instruccio
nes de 15 de Abril de 1943. . -

11 .a Información e Inspección—Con objeto 
de lograr que las diversas operaciones que se 
relacionan en este oficio-circular, se lleven a 
efecto en los plazos marcados- con la; uniformi
dad debida y con la perfección máxima, la Sec

ción de Estadística y Racionamiento de esta D 
legación provincial atenderá cuantas consulté 
o dudas se presenten a las locales y se h 
por oficio o yerbalmente para lo que' pueden8? 
lizar el teléfono núm. 103, propio de la den? 
dencia citada.

Por otra parte, el Servicio de Inspección v¡ 
gilará constantemente el desarrollo de las dist¡ü 
tan operaciones que quedan reguladas o se re»u. 
len en lo sucesivo. •

Dada la importancia y trascendencia de es 
te servicio, las Delegaciones locales darán la 
máxima publicidad al contenido del presente es
crito, instruyendo convenientemente a estable 
cimientos proveedores y público en general ala 
vez que ellas mismas cumplirán taxativamente 
cuanto se ordena. •

Sres. Alcaldes, Delegados locales de Abaste
cimientos y Transportes de la provincia.

Soria 22 de Agosto de 1944.
_ El Gobernador,

¿053 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Tarjeta de Racionamiento
Record-ando la confección de uwmueblefickm
Como es de todo punto imprescindible que en 

l.° de Octubre próximo las Delegaciones locales 
de la provincia tengan en su- poder el mueble fi
chero que hayan encarga lo con los cajones nece
sarios para dar cabida a las fichas que se confec
cionarán a efectos de las tarjetas de raciona
miento y.cuyo tamaño será de 10 por lo centí
metros, recuerdo a todos los Sres. Alcaldes, De
legados locales de Abastecimientos el contenido 
de mi oficio circular de 17 de Junio de 1944, que 
publicó el Boletín oficial de la provincia núm. 14' 
de .27 de dicho mes, por el que se ordenaba en
cargasen rápidamente y tuviesen para dicha fe 
cha(l.° de Octubre), el mueble en cuestión.

Sres. Alcaldes, Delegados locales de Abaste 
cimientos y Transportes de la provincia.

Soria 23 de Agosto de 1944.
El Gobernador, 

2016 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

#a y un tamien lo»
Durante el tiempo reglamentario, a conur 

desde la publicación de este anuncio en el 
fin oficial de la provincia, se hallarán expuesto.1 
al público, en cada una de las Secretarías de 
Ayuntamientos que a continuación se expres* 
los documentos que también se indican, 
que puedan-ser examinados por los contribuyen 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agraT1 
si se creen perjudicados. *

Reparto de utilidades 
Villanueva de Gormaz.

SORIA —Imprenta provincial»
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